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licitud en que se haule de la ejecucíon del tra-
b~o? . 

. El señor Presidenfe.~Sí, señor. Se vÍt a dar lec
tura 3. la solici tud. 

El señor Secretario dá lectura a la solicitud 
en que los interesados piden la autori.zrtcion pa
ra construir el ferrocarril i en que manifiestan 
qU:3 ya tienen en un puerto del norte muchos de 
íos 1ll(üeriales necesarios para la ejecucion de l(l 

obra. 
J<~l señor lUnutt.-Es bastante. Queria saber si 

se haÍJiu darlo de alg'llna manera principio a la eje. 
cucion de la obra i (¡ué g'arantías de seriedad pre
sent:l la peti0ion, con el ol:jeto .de apreciar el ar
tículo que dispolle que durante cuatro años no se 
pueda conceder el mismo permiso a otras e¡upresas. 

El seuor Presii!eute.-Si nillp;nn señor Senador 
hace uso de la pabhrn, daremos por aprobado el 
artículo. 

Aprobado. 
Se lEy5 i se diú por aprobado sin debate el 

arto G. o 

Es eomo szjue: 
~Art. 0.° CIUllldo la empl'esa hnya construido el 

ferrocnrtil hasta el puerto de Pan de Azúcar, serú 
()bligad~t (\ publicar Sil itinernrio, t[1rifas .de :Hetes 
i pasaje~, tres IUeSes flotes de su vijcncia i al con
dllcir gratuitament.e a los empleados públicos en 
cDmisiou del servicio. A los soldados de tropa los 
trasportar;\ con rebaja de un ¡JO por ciento; i con 
rebaja de un :2;'5 por ciento del precio de t[1rifa to
üos lus matel'iales, útiles i carp,'a de propiedad fis· 
cíd.» 

El señor Ib:lllez.-Hogaria al señor Presidente, 
ql1G si no hnbiera oposicion por parte del Senado, 
He pas!lse el proyecto aprobado (\ la Cámara de Di
¡lUtados {¡utes de la aprohacion del acta. 

El señor i)rcshlcllte.-Se hará así, señor Sena
dor, si no lmi oposicion por parte del Senado. 

Suspenderemos por un momento la sesi9n pam 
ocupamos a segunda hora de solicitudes particu
l::tre-s. 

A SEGUNDA nORA. 

N o huho número sllficiente para formar Sala. 

nI. GüERHEIW BA3é'UÑAN, 

Red"ctor de sesiones. 

SESION 31." OItDINAHIA EN 15 DE OCTUBRE DE 

J871. 
l'l'c8ideneirt del 8eiio¡' Covurl'ubia8. 

bU;}IARlO. 
Apl'obacion elel a.cta.-Cuenta.-Elcccion de Presidente i Yire

I'l'esident.e del Sei1"do.-El señor .Ministl'o de Rel",ciuw·s 
Hsterit)res hace indicaClon para que se ponga en diseuiúru 
jeneral i particular tI proyeJto de lei interpretativo de 1" leí 
de ,1 cle ag.osto de 187<1-, i es aprobada sin debate.-Sc aprue
bn. Ull:1 indicucion del señor Zañartu para destInar la segunda 
h')1'a ue la presente sesion al despacho de solicitudes particn
lares.-Se pone én di~cusion el proyecto a que se refiere la in
dicaciúl1 del señor :lllinistro de Relaciones Esteriorcs; el ~t·~ 
fior lbañ¿z propone una modificacion al proyecto; se siciue un 
corto debate sobro este asunto, en que toman parte 105 scEo
res Yaras i Hoyes.-El artícul" con la agregacion propuest" 
por el seuol" Ibailcz fuá ,aprobado en la. formt., dada por el se
llor Presidente en conformidad a In3 oLsel'vacione3 I hechas 
por 103 señores Vrurns i Iteyes.-A Índicaciol1 del seuor r1)a_ 
ilcz, se pone oa discusion jeneral i particular un proyecte, re
lativo a las copifts que se pidan a los archiveros jenerales de 
los protocolos judidales::el señor Blest Gallapropone una me
ü¡ticaciot! al proyecto: el eeñor Iteyes hace algull;¡'~ observa. 

ciones; él sellar Blest Gana retira su indicacion, i el proyecto 
orijinal es aprobado.-Se pas" a tmtar del proyec.to qn,e, crea; 
el nuevo departamento de Curepto en la prov1nCIa de 1 alea • 
-El señor Blest Gana pide que pase a Comision; el señol' 
Opazo combate esto. indicacion.-EI señor :Ministro de Ha- , 
cieI1da apoya; el seiior Valenzuela Castillo se opone ltsamen
te al proyect1).-Sc suspendió la Besion.-A segunda hora, no 
hubo número suficiente para formar_Sala. 

Asistieron los señores Blest Gana, Elizalde, Guz
man, Guerrero, Ibañez, Lastarria, Ministru del In
teriur, l\Iarcoleta, O¡IUZO, Prats, Ministro de l~ ~ue
ITa, Reyes, vice-Presidellte i Sotomayor, Ml~lst~o 
de Hncieuda, Valenzllela Castillo, Varas, V lCuna 
}Iackenna, Zañartu i el señor Ministro de Relacio
nes Estel'iures. 

Aprobnua el acta de la sesÍon anterior, se di6 
cuenta: 

«Aprobada el ncta de la sesion anterior, se dió 
cuenta de IIn mensaje de S. E. el Presidente de la 
República en que ini~ia un proyecto de l~?i inter
pretnndo el inciso 2." del art. (j.o de la 181 de el de 
lwostO c.e 1874, relativo a la adquisicion de terre
n~s en el territorio do colünizacion de la provincia 
de Arauco. 

«Se reservIÍ para segunda lectura. . 
«( De tres oficius de la Cúmara de DIputados: en 

HilO devuelve aprobado on los mismos términos que 
lo hizo el Senado el proyecto que autori~~a a S. E. 
el Presidente <le la República para vender en lici
tncion pública 109~ buqu~s ~e la Arma?~ N acionnl 
Abtllo i Al/cULl. }l,n el slg'Ulente, partICIpa haber 
nog·ado Sil aprobacior. al proyect?, ac.ol'dúdo por esta 
C(Llnara a favor del coronel de eJercito don Santm
<ro Arnono'ual' i en el último, avisa haber reelejido para Sl1 Prodide:lte al señor Co_nella i}'ol'? i ]lara 
1.0 i :2.0 vice-PresIdentes a los seno res (JarcIa ue la 
Huerta i Allende Paclin. 

«El proyecto n que se refiere el primero d~ esos 
oficios se mnndó comunicar !1 S. E. el Presldentll 
de la República; el sep:undo quedó en tabla, i del 
tercero se lnfmdó acusar recibo. .. 
. El señor Alfonsu (.lIlinistrode Relaciones Este

riores.)-La Honorable Cámara ha oido la lectura 
del proyecto pasado por el Ejecutivo i que tiene por 
ohjeto fijar con precision la intelijencia que debo 
darse !1 la lei de 4 de >tg'osto de 1S74. 

Respecto de la aplicacion de esta leí, hai alg:l~oS 
que pretenden que la prollibicion para la .evlslOIl 
de la propiedad en el territorio arallc~n? tiene un 
límite, i algunos que creen que ese )¡¡mte es otro 
mui diferente. 

Seo'un la aplicaeion que ha dado a 1:1 lei una de 
ü 1 1 ., d .1 las autoridadell oe aque terrltO!'lO, se qsprenuc 

que la fecha para dicha evision es la ~lel traspns:, 
de la nropiedad, i nó la de la promnlgaelOJ1 ce la lel. 

La 'Honornble Cámara sabe qne el inclíjena tiene 
el derecho de solicitar del Estado merced de ciel't<1 
estension de terreno, que puede presentor tp.stigl~S 
para C0111 pro bar su propiedad, i c¡ neno le es tan dl
tlcil conseguirlos con esto objeto. De aqui resulta 
qne los especulad.ores pueden obtener g:ra~~les es
tenSi()lleS de terntorlo, de los cuales elll1uI]ena es 
propietario solo aparentelllente. Por eso es absoll~
tamente indispensable fijar, como lo hace esta lel, 
el verdadero sentido de la lei de 1874. 

1 esta necesidad es mns palpahle todavia si se tie
ne llresente que solo onte lns autoridnde~ de Ang'ol 
hai pendientes 1:20 soli.citudes sobre merced de te~ 
nenos, i que la estenslOIl que ellos !l brazan es CasI 
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superior n todo el territorio araucano. Si no se pone 
remedio en tiem~lo, quién sabe hasta dónde podría 
llegarse por este camino. • 

Pur estas consideraciones, yo pido al Honorable 
Senado que tenga a bien dispensar de todo trámite 
al proyecto a (j1~e m~ refiero, a fin de pr~ceder a su 
discusion inmediata I se resuelva lo que .Juzgue mas 
cónveniente. 

El señor Jlresidellte."El HonorabJe Reñor Mi
nistro me permitirá aplazar su ~ndicacíon h.asta qu~ 
la Cámara haya hecho la eleccwn de PreSidente I 

'El seilar \'ieuñll n{\Ckenl1l1.~Sírvn:se. señor Se~ 
cretario, volver a leer el artículo. ' 

El señor Secretario repite .m lectura. 
. El señor Alfonso (M inistro de Relaciones Este
riores).-Seria bueno tamblen dar lectura al testo 
de los ortículos 11 que el proyecto se refiere. 

El señor 8ecl'etario dá lectura al arto 6.° de la 
leí de 4 de agosto de 1874, que figttrrt tmnbien en el 
mensaje que .~e rqjistl'l! en ltt cuenta. 
. El señor ibañez.-Me voi a permitir hacer una 
líjera modificacion al proyecto. En la parte del ar
tículo que dice: «salvas las modificaciones introduvice-PresiJente. 

Pnrcticndn la eleccion, el escrutinio 
,l)!úente 1'c8ultndo: 

di6 el si- cidas por el arto 14 de la lel de 13 de octuhre de 
1875», pondria lo sig'uiente: 

P.(RA PRESIDENTE. 
«E~ta pr"hibicion se estiende tambien a los terrI

torios situados entre el riú To1ten i el limite norte 
Por el señor Covarrúbias_________ 14 votos. de la provincia de Valdivia, a que se refiere el Ínci-

» » JI Montt._________________ 1 » so 2.°, arto 14 de la lei de 13 de octubre de 1875, 
PARA VICE-PRESIDE~TE. que en esta parte queda dr!rogada.» 

14 "atas. El objeto de esta modificacion es salvar de estas Por el sellor Reyes _________ -----.---, d' . . f d 1 
) » » Ur;neneta.______________ 1 » a qmslclOnes rau u entas u'los compradores de 
) terrenos en el espacio comprenrlido ulnorte de Val-
Quedm'on, en eOll.~ecllencia, 7'celqjidos los SeñlYl'e8 divia, dejando subsistentes las prescripciones de la 

CO/'r¿l'l'Ítbilis i HeNes. lei de ] 875, a lo qlltl se llama tthora el departamen-. 
El seiior Zalhutu.-Debiendo concluir en pocos to de LelJll. 

dias mas el p()rílJdu de ~esjones ordinarias i temÍen- Respecto de este departamento, hai ciertos espa
do flue la C(¡rnHra no pueda reunirse en las dos se- eioa de terrenos comprendidos bnjo el nombre jene
sion~s que !lOS c¡\lcdan, hago illllicacion para Cjue se ral de )Jo,j·tido.5. Si la lei que se dicta ha tenido por 
destine la segunda hora de la presente al deS}laeho objeto eludir las ad'pü3iciones fraudulentas de par
de solicítud\~s particulares. ticulares, creo conveniente la aprobacion de la indi-

Hai pendientes muchas de estas solicitudes i no cacion <lile he temdo el honor de formular. 
es posible aplaz~lrlas por un año mas. Es necesario . El señor IAlsturria (Ministro del Interíor).-,De 
que la C{tmora las resuelva bien o mal; T,ero que cuáles territorios habla la indicacion? b 

las resuelva, parn (¡ue Ls persorws que esperon a la El señor IlJañez.-De los comprendidos entre el 
puerta del Congresu, sepan a qué atenerse en ade- rio Tolten i el límite norte d e la provincia de Val· 
lante. divia. 

El selior PI'c~iílente.-La ClÍmara ha oido las El señor Lasiarria pTinistro del Interior).-¿ En 
indicaciones quc han heeho el Eeñor :Ministro de el departamento de la, Imperial? 
Relaciones Esteríores i el Honorable Senador por El señor IlmUez.-En el depm tamento de la 
Bio-Bio. Impe,ial, donde 110 lwi mas que terrenos del Esto-

N os ocuparemos de lu primera de estas indicacio- do. IJu miRma razon que lwi para los terrenos a que 
nes, i si nin~'un señor Senador se opone, la conside- se refiere el pro~'ecto en disc¡¡siun, hui para éstos. 
raremos al1l'obadl1. El señor ,Hfouso (:\Iil]ist~o de Colonizaciun).-

Filé aprobadll. Entiendo que la ll10diticacion que propone el Ho· 
El señor llr,,~illente.-En discusion la indica- nOTable Senador por Valdi via es fundada. 

cion del Honorable séñor Zaliartn. Por los d!twS que existen en el Ministerio de 
El señor Uf!JCS (vice·Presidente).-Yo dese aria Colonizacion, los terrenos de la Imperial se encuen-

1l1lC el señor Sena dor csplicara 1Jien el alcanee ele su trun en la misma eondicion que los demas del pro
j~dicacion, a fin de saber si ¡¡demas de la seg'unda yecto, i por cunsiguiente, es justo ponerlo en la 
hora de },oi, se destinará tnmbien la segunda de la misma situaciol1 leg·al. 
tlcsion del viérnps al despacho de sulicitudes parti- La indicar ion tiende a resguarda!' en esa parte 
culares. los terrenos de indíjen'ls que son deposeidos, i sien-

El señor.1:;liiartn.-Bl ()~jeto ele mi iodicaeio? do eso j\~sto, me pare?e acept~ble fa indícaci?n. 
es solo antlell'ar en esta se~lOn el deRpacho de.soh- El senor ElcJcs (\'ICe-PreSlclcnte).-¿La llldlCíl-

citudes particulares, por temor de que el Senaúo no cion Fe intercalará entre el 1.0 i 2. 0 ir.cisos? 
plled¡t reunirse C'!l las sesiones que nos.quedan. Si I . :El selior Ibañez.-Queclarú sustitu\'endo a la 
hoi nos ocu¡:mtnos de estos asuntos, no tendrft Jugar j Yra~e del proyecto que he leido. .; 
el ~iér?cs .et flcuerdo del Sonado. Este es el o~jeto J' :r;;l señor '·flf¡u~.-:Jle parece, selior, que. la indi
de ]fldlC¡¡ClOll. caClOn Gel Honorahle Senadur por Valdlvia debe 

Puesfll en 'Cotaríon 71~ 'indicaeion del 8elior Za-¡ figurar co1no una dísposicion aparte. Fíjese el Se-
?wl'tn, f/lÍ' ({¡)J'ulH1da por 11 VO!08 (,Ollt1'(( 4. nado en que estamos dundo nna leí interpretativa 

El selior i~resitlentc. -En discusion el proyecto I de una lei anterior, i que 10 r¡ue propollC el Hono-
o. Cjue se ha referido el selior Ministro de Rebcio· rabIe Senador por Valdivía no es una interpreta· 
nes Esteriores. f cion sino un precepto distinto. 

Bl.~efí(ll' Seeretm'io dá lectul'rt It la parte di8po· I De otra manera, se entenderia que el Senado t0-
sitiw del men.mje .que.ft.ql(?'a .en la cuenta. .. .[ m~u\1 por aclaracion . de una loi su derogacion. A 
. El Retíor Presulente.-Sl no se hace OposlClOn' mi eatender, debe dejarse el proyecto del Gohier 

la discusion serú ,ieneral i particular a la vez. no tal C01110 hn sido presentado, i dcspues agregar 
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la indicacion del Honorable Senador por Valdivia, 
diciendo: «se deroga, etc.» 

No hago cuestion de esto, pero llamo la atencion 
del Senado hácia este punto. 

Preferiria que se mantuviese el proyecto del Go
bierno, i se ag-regase como un artículo distinto la 
indicacion del Honorable Senador por Valdivia. 

Es conveniente que el artículo empiece por de
cir: !Se decla'ra, etc. La redaccion contiene el pen
samiento de la lei; pero no está espresada la idea 
con la suficiente claridad; por lo tanto, convendna, 
para evitar dudas, que se dijese: Se declara, etc. 
Despues se insertaria la indicacion del Honorable 
Senador por Valdi via. 1 en seguida la,parte final. 

El señor Lastauia (Ministro del Interior ).-A 
mí me ofrece una duda el artículo. Si no he com
prendido mal, entienao que la indicacíon de mi 
Honorable amigo, el señor Senador por Valdivia, 
comprende la prohibicion establecida por la lei del 
año 74: respecto de los terrenos baldíos c¡ ue existen 
en el interior del dc¡mrtamento de la Imperial, i 
que está, a mi juicio, comprendida en la prohibicion 
contenida en el arto 6.°. 
, El s~ñor Reyes (vice-Presidente).-Seria bueno, 
señor Presiaent,e, que se le diese lectura al arto 14 
de la leí del afio 75, que va a quedar derogada. 
. El señor l'l'csilleutc.-Se le va a dar lectura, 
señor Senador. 

El sefior Pro-Secret~rio.-El artículo es como 
sIgue: 

«Art. 14. Las prohibiciones de la lei de 4 de di
ciembre de 1800 i la de 4 de og'osto de 1874: que. 
dan derogadas en el nuevo departamento de Lebu 
i en la parte norte del departamento de Cáñete, 
comprendida. hasta la. ribera setentrional del río 
'Tirúa. 

«En el departamento de la Imperial qnedan de
rogadas las mismas prohjl)iciones en el territorlO 
omprendido entre el rio 'l'0lten1 el mili·, el límites 
con Valdivia i el rio Lichuen.)) 

ra que el Senado se constituya en comlsloD1 como 
Su Señoría propone. 

El señor Varas.-Me parece que no hai necesi
dad de que el Senado se consyituya en comislOIl 
porque es fácil formular la redaccion de la manera 
que he indicado, i escluyendo toda la parte que 
empieza desde la palabra: Salvas la8 rnodificacio
ne.~, etc. 

El señor l'resitlente.-Suprimida la última parte 
de la indicacion del HOllorahle Senador por Valdi
vi a, la redaccion podria quedar así: (j'Se deroga el 
inciso 2.0 del arto 14 de la leí del año de 1875, i en 
consecuencia, las prohib:clOnes se es tenderán tam
bien al territorio situado entre el rio Tolten i el 
límite norte de la provincia de V aldi via. D 

El señor ",,11on80 (Ministro de Relaciones Este
riores).-Ren¡·iéndome al fondo de la indicacion he
cha por el Honorable Senador por V allli vía, pude 
decir hace pocos momentos que no tenia ning'una 
observacioIl que hacer. 

Por lo que toca a la indicacion propuesta por el 
Honoraule Senador por 'ralea, me parece conve
niente que la lei empiece, como dice Su Señ()ría, por 
decir: «Se declara, etc.;D pero creo que convenJría 
que se dejase la última parte del inciso primero que 
dice: salvar Zas modific{/ciones, etc. El proyecto se 
redactó en los términos en que se ha presentado, 
consultando la cont~ruencia entre las disposiciones 
a que se ha hecho referencia, porque la lpi del año 
74: estalJlecia ht;¡ prohibiciones, pero con la escep
cion de los títulos inscritos el: la forma lt:gnl, i la. 
lei del año 75 establecia la libertad de enajenar los 
bienes de indíjenas en cierto territorio. Para escla
recer bien todo esto,,fué necesario espresar qué era 
lo que se derogaba i qué pri1 lo que quedaba vi
jente. 

1 me parece mui bien el acuerdo de que se con
sig·ne la derogacion en un nuevo artículo, Como lo 
indica el Honorable Senador po!' 'ralca. De suerte 
que por esa parte estoi conforme con la opinion de 
Su Señoría. El señor !teJes (\'ice-Presidente).-Yo participo 

de la opinion emitida por el Horable Senador por 
Tale a i creo que es conveniente que esta leí empi<i- El señor llresidente.-Talvez se conseg'uiria hien 
ce por las palabras: «Se declara». el pensamiento formulado en la indicacion del Ho-

rrambien soj de parecer que se quite la [¡;tima 110rable Senador por Valdivia, dejando el artículo 
parte del inciso segundo del artículo en discllsion, en estos términos: 
porque esta seg'lmda parte dice que se derog·an las «La escepcion contenida en el inciso 2.° del artí
disposicione~ contenidas en el art. 14 de la leí del culo 0.° de la lei de 4: de agosto de 1874, se refiere 
año 75. De manera que espresando el inciHo 1.0 lo solo a los fllUdos CUYO;; títulos estaban va inscritos 
que se va a derogar por la indicacion del HOiJora- en forma legal a la techa de la promulg'ucion de esa 
b]e Senador por Valdivia i tambien lo que queda lei, siendo, en consecuencia, ausolutamente prohibi
vijente, es completamente inútil la segunda p:lrte. do a los particulares adq uirir terrenos de indíjenas 

. El señor IlJañez.-Notengo inconvenient<>. 1'arn dentro de los límites que señala el inciso 1.0 del ci
aceptar las modificaciones que se han propuesto so- tado artículo G.o i a los territorios situados entre el 
h~e la indicacion que he hecho. Lo que yo pfl~tp,ndo ri.o .Tolten i el límite nor~e ~e l~ provincia, de Val· 
es únicamente que los terrenos contenidos en el de- dIVIU, a. que ~e refiere elmcIso::; del artICulo 14 
partamento de la Imperial queden sujetos h la lei de la 1m de 13 de octubre de 181 D, que en esta par
especial de prohiuicion respecto de los terrel'(lS de te queda derogada.» 
indíjenas. ¡ 'p'espues e~traria el seg·undo i~ciso del a:t~c~¡Jo 

Encuentro, pues, bastante fundadas las ohsel'va- ol'IJmal q~e dICe: «En cf)n~e?~encIa, esta prohIbICJO!l 
ciones del Honorable Senador por Talca i creo que no es aplIcable a las adqUISICIOnes que pueda hacer 
seria conveniente formar del seaoundo inciso un aro el Estado.» o 
tículo por separado. . El señor Reyes (vice-Presidente).-Hai una re-

El señor Lastarria (Ministro del Interior).-Yo petícíon de la palabra «consecuencia» en el seg'undo 
creo, señor Presidente, que seria conveniente que inciso. Bien podria quitarse esa misma palabra del 
110S constituyésemos en comision para acordar una primer inciso, diciendo: «8ert¡ prohibido, etc.» para. 
redaccion 'convenien te. no repetirla. 

El señor }'residente . .....-N o hai inconveniente pa- Sírvase, Su. Señoría, leer el primer inciso. 
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El señor Secretario.-EI articulo quedaría en 

los términos sig'uientes: 
fl <[Artículo -(¡nieo.-Se declara que la eseepeion 
contenida en el inciso 2.° del artículo 0.° de la lei 
de 4 de agosto de 187±, se refiere solo a los fundos 
cuyos títulos estaban ya inscritos en forma legal a 
la fecha de la promulg'acion de esa lei, siendo, por 
10 tanto, absolntameJlte prohibido a los particulares 
adquirir terrellOS de indíjenas dentro de los límites 
que señala el inciso 1." del citado artículo 0,° 

<rSe uero¡,ta d inciso :J.o del artículo 14 de 1::1 lei de 
13 de octulJ're de 1875, i en COllseclletcú, ln pl'ohi
bicion de f)ae habla el inciso anterior se estiende 
tambien a los territorios situados entre el no rrol
ten i el límite norte de la provincia de V nláiria, 

(cLas prohibiciones de estü lei no son n¡¡[icables 
a las adquisiciones que pueda hncer el nstaclo.ll 

Yofado el artículo 71(11' incisos,jilé (I!})'o {)(a1o por 
ttnanimidad en estrt últi1l1flj'orma. 

El señor,tlfollSO (Mmistro ele HelucioDes RitQ
riol'es).--.Pediria que este pro}-ecto pusnrn a la CÚ
maril de Diputados sin esperar la aprolJncion ele] 
acta. 
'El señor Pr('shlente_~Se hará así, ~ell(]r l~ri

nist.ro, si no lwi (ll'0sici,)ll por l'nrte del Se¡:u!o. 
El señor UI:li'i.rz .. -Sl:lia conveniente up:o\'C'char 

el corro tié'llJl'O <¡ue qllcda de la presente s8,ioll¡ 
liara ocuparnus cid jlroyecto infurmado por h Co
mision de Hacienda i aprobado ya por 11 C::mar:1 
de Diputados, respecto a 1:18 copins (lue pueden llar 
los archiveros públicos. Este proyecto estú en ('"a
do de tabla i me parece que ocujlnrá pocos momen
tos la atencioll del Senado. 
, El señor PJ't'sillrllte,-El Senado oye 1:1 indica

cI.on que llace el Honoral:le Senador por ValJi
vra. 

Si no hulJiera oposicio:l, pasaríamos n ocuparnos 
de ese proyecto. 
, El señor ,'icuila .:IIackeull\l.-I en so,rnidn po
dria tomarse en considerücion el relativo ~ la crea
cion del nuevo departamento do Curopto que estú 
por discutirse todos los dias, i que princi1)ió a tra
tarse en la últim,a sesion, quedanclo;en susTlcnso ]'or 
haber pasado la Cámara a ocuparse de solicitudes 
particulares. 

.El señor Prt'sidente.-Tam bien el proyecto a 
qu~ ha aludIdo el IIoncrnble Senador por Santiago 
esta anotado entre los elesio'nados para la órden del 
dia de hoi, de modo que el" Senado puede declarar 
a cuál acuerda la preferencia. Si son breves los dos 
pr~ye?t?s, tal vez alcanzarínmos a despachílJ'los dos. 
Prmclplaremos por el proyecto a que ha aludido el 
señor Senador per Valdi via. 

El señor SeCl',~tal'io,-El proyecto a que se re
:fiere el señor Sonador por Valdivia es del tenoI' si
guiente: 

"Artícul? único.-Los archiveros jenerales po
drán da,r, sm decreto jndicial, copia autori""uc!a de 
las, escrIturas conten;das en los protocolos de su ar
ChIVO, en todos fif)uellos casos en Gue el notario 
qUG haya intervenido en su otorg'amiento habria 
podido darlas siJ. decreto." ' 

~l señor Ibaftez.-Este proyecto no tiene otro 
obJeto que ahorrar gastos i dilUencias inútiles a las 
partes. Antes del establecimiento de los archiveros 
jen~rales, habia ciertos casos en que los escribanos 
}lodlfin dar co~ias sin necesidad de decreto especinl. 
Despues, al dIctarse la lei de tribunal~ se creyó 
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que no se debería dar osas copias sin prévio decre
to judicial, do modo que los interesados tÍenen hoÍ 
que ocurrir al juez para que se les dé las copias 
que fIntes podia darles un escribano, sin este re
quisito. 
- El señor :mest Gima.-Piuo la palabra, para so

licitar del Senado que tambicn se agl'cg'ue a los 
conservadores de bienes rnices i de comercio, a fin 
de ahorrar tr{unites inútiles, puesto fIno se encuen
tran en ellllFlI:w caso que 103 al'chiveros. 

BI señor H('y(~s (vice-Presídente).-Quisiera, se
fíor PresideIJle, hacer traer 1:1 leí de papel sellado, 
porque, si lllal no l'ecue:-do, elía mundn (ll1e en d 
acto de estendersG uun escriturn, el notario tiene 
que sacar copia ele ella para cbrlü nI interesauo. 

Dice el anÍcu]o 5.° de la 18i do papol sellado: 
«Art. 5,0 Ellrotario que estencliere escntura p(l

¡.lEca de un [,cto o c::mtrato sujeto al impuesto fine 
esta lei establece, C'xi,iidl se tenue la copia corres
pondIente, nutori;;ando a la vez 1:1 escritura i la co
pia, de lo cual dejartm constmlcia en el rrjistro.l' 

Asi es, sci'íor, 'pIe si esta lei ¡j,!Ile aplicacion, va a 
teIlerla mui e:;cnsa. ¡mes solo podrú referirae a actos 
anteriores a la L::i de ] 874, en que !lO 11?JJirl proh¡bí
eion de f:acar copin. Ji.Ul1 C30S lnis!llOS actos deuen 
t,ambien s21'.IJÍcn eecasos, porque h segunda copia 
[le una eSCrItura no es un documento que se 11e06-
sita con frecncncia. Puede haber el caso de un do
cumoato protocolizado o nn acto de peticion que se 
¡;ecesite, u otro documen to do ese jénero; asi es que 
esb lei viene a ser de muí corta aplicaciol1. 

Si hai un acto de particion cJue 1m pasado al ar
chivo j'"neral, no h~i razon para CjllC el archivero 
110 dé esa copia en la misma forma en fiue 1:1 hubie
ra dado un uotario. Dig-o lo mismo respecto de las 
escrituras anteriores al año 74" en las mui pocas en 
(jHe no se he,Ya dado primera copia. 

Doi esta csplicncion para dejar mejor establecida 
la int2Iij,"n0Ía ele la lei que estamos dictando. 
, El señor li)resilleute.-Yo me permitiré llamar 
la akmcion del Honorable señor S(m'ldol' que ha 
pedido se agregue a los conserv(!(bres ele bienes 
mices i de comercio, a los términos del proyecto, 
para 'lue Su Señoría se sirva indicar de qué modo 
se consultaria su indicacion . 

El se,ñor Blest G<lll<l.-Healmente, mi indicacion 
no cabria dentro de esa redaccion. Sobre todo, el 
proyecto está aprobado ya por 1'1 Cúmam de Dipu
tados, i no seria útil mi indicacion. Desisto, en con
secuencia, de olla. 

Se votó el proyecto í fué aprobado por tmani
midad. 

El señor Ilresidente.-EIl discusion jeneral el 
proyecto por el que se crea el departamento de 
Curepto en la provincia de 'falca. 

El señor Secretario.-El proyecto es del tenor 
sig'uiente: 

«Art. 1.0 Se crea un nuevo departamento en la 
parte occidental del do Talen, fIue se denominará Ou
repto, i tendrá por cnpitalla villa de este nombre. 

« Una línea mas o ménos recta que, partiendo ele 
la cima del cerro denominado Morro i tocando en 
los puntos mas culminantes de los cerros de los Ro
bles, Guesta de las Chépicas, portezuelo de la Huer
ta, en la subdelegacion ele Libun, cerro de las La
;uelas en su deslinde con Pichinquileu, cerro de los 
Llamllos en,su límite con Rapilermo i portezuelo de 
Tanlemo, siga hácia el oriente la cadena de monta~ 
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-:ñ-as que vá hasta tucnr el Hmite del depnrtam~nto 
,de Lontu-é, será la línea divisoria del nuevo depar
'tamento. 

«Art. 2.° El departamel'l.to d'l'l Curepto será ser
"Vido por un Gobernador con el sueldo de 1,500 pe
sos lllluales. 

«Dependerá, en cuanto a lo judicial, de los juzga
dos de letras ,le rralca.1> 

El señor Blest Gíma.-Pido la palabra, señor 
Presidente, solo 1'ara hacer una irrdicacion. 

. I<~ntiendo (iue este proyecto no ha pasado a Co
IDISlon. 

El scfíorPresidc1l1c.-N ó, señor Senador. 
El selior Hlest Galla.- Yo solicitaría que pa

sara este pro'yecto a Comisiono 
Se trata de una cuestion local i es probahle que 

no todos los señOI'es Scnadon,s posean conocimien
to de elJa. 

En cuanto p, mí, aun cunr:do conozco esa locali
dad, l11e seria imposible aprobar o reprobar elr'o
yecto por lo (1ue respecta a los límites (¡ue asig'nan 
r.l nuevo departamento qlle se trata lÍe crea,'. 

llor otra pnrte, Re crea clepu:'tHlnelltos cuando ne~ 
cesid~H¡8S luc:11es lo cxijen dé) llna nWn81'fl imperio
S~l, i ¡¡un en este tA1SO se lwoceclc con un conoci
llJlento perfecto, ya de los (~atos est:ldísticos conccr
Jl;enr.es a f~qnellit parte del territul'io, Jit de las po-
1¡!acioncs q \le él comprende, Ne" cte. 

Siempre que el COllg:reso 1m proe.-\dido a eren!' 
lmeVGS t1epartamentod, 1m exijirlo informes, ya de 
la nlitoridlld 10c<11, ra dé otras p"rwnus COlloceduras 
de aqnel pu::1to. 

Si se me üijese que yo diera nn voto sobre esto 
proyecto, conii8sD francamente 'lne no podria darlo. 

I'ído, }1UeS, en consecuenc:n, que pase este pro
yecto a Comisiono 

- El ~cñor O¡}ilzo.-IJa nnturaleza del proyecto en 
debate me oblig'a a oponerme a que puse a Comi
sion. 

Como eS fácil comprenc!er, las dificdtades que 
pudiera ofrecer este proyecto penden en un too, 
do de cuestiones de localidad de que no es COED
cedora la Comision a que él debe pasar. Para estar 
en posesion de ellas i ·emitir su informe, temlría la 
Comision e¡ue dirijirse a las personas que poseen los 
datos necesarios i que ya han dado su opinion sobre 
la materia. 

Este proyecto ha sido suscrito por el Honorahle 
Senador Varas i por el señor Rodrig'uez, Intendea
te de 'ralea en 1859. El informe pasado a la C(Wlí1-
Ya de Diputados está suscrito por el señor don Pe
dro .José BalTOS, antiguo Intendente de Tnlca, i 
por el que habla. Ademas, el se.ñol: Verg'ara, Inten
dente actual de aquella prOVlllCIf1, se adIuere a la 
proposicion de m'eal' este departamento. 

rrenemos, pues, que varios Intendentes que, por 
cierto, han podido conocer las necesidades de In 
crefleion riel departamento de que se trata, hnn 
opinado favorablemente respecto del proyecto eu 
discusion. 

Otro tanto ha sucedido de parte de los señores 
Diputados que tambien lo han suscrito, entre los 
cuales se encuentra el señor Varas, actual Senador, 
i los señores Amunátegui i Vicuña .Mackenna, Di· 
l1Uwdos por Talea cuando se presentó el proyecto. 

Aparece, pues, el proyecto apoyado por la opi
Ilion favorable de todas)as personas competentes 
para juzgar sobre él. 

En cunnto 1\ los datos estadísticos, básti)me decir 
a la Cámara que, segun' el nuevo censo, el departa.
mento camprende una poblacion de 25,000 habi
tantes, repartidos entre algunas poblaciones, dé' las 
cuales la principal es Curepto. 

Estos son los antecedentes que abonan al proyec
to i el Senado puede resolver sobre él lo que estime 
conveniente. 

El señor Sotomayol' (Ministro de Hacienda).
Pjdo la pulabra, señor Presidente, para apoyar la 
indicacion del Honorable Senaüor por Chilla~ . 

Creo, señor, muí conveniente qne pase este pro
yecto a COmiSIOI1. 

Fuera de la deficiencia üe datos que existe para 
su aprobaeion, hai tambien otro motivo mlli pode
roso p8m bstudiarlo detenidamente. 

Todos conocemos el estalio llug'ustioso (1€,; Teso
ro N,wional, i en este mOIllcmto coseria un acto de 
imprudencia invertir llll solo centa .'0 sin llIjente 
llcccsidacl, pues parece que aun Cll el leilo que viene 
habn'í [llgull déilcit. 

Pusúnuolo, pue;;, Il Comi,ion TwJria tornarse to
QOS los lbtos neccs"ri"'l para sc:bl:!l', si con,;ultadas 
las dj VGI'¿:.as fH~jgnnci{)n2S o des21nbol·:DS rJ1l(~ él exijc 
e;1 sllel,los,etc., puede o nú ser sometido :1 la apro
baciol.l ut:l Seaado. 

Apoyo, pues, la indicflclOn del Horrcrab]e Sena· 
llor Dlest-Gana para que pase el proyecto ::t Comi
sion. 

Bl s~ilor ·'rnlrn;~I~~Ja (\~~Tií:f}Q-l)ic1o 1ft :1altl~)rrt, 
señor PresilleutG, para oponerme a 1<1 aproh:lciol1 (~el 
proyec~o. 

CUGndo el E":wio N ac10llal 88 cncnrmtl'u en una 
mala sitU¡1Cioll; Gua:lc1o no haee luncho tirn~~)() he .. 
mos tenillo qué reducir el snelJo da hs e:npi,3¿1'103 

públicos i tCHHU' c1l1prb3titos para. ~ub¡~ir lo>; gastos 
de la naciun~ i cuftnüo hernos tcnido qun bacer, en 
jenofnl, econü1l1ías lllczc:nina.s i nun pndieY'rr decir~8, 
hasta ridículas,:yo C¡~CO qne el SC'l!ado no dp.he fiutO .. 

riZJf nil1g-al1o (~~le uo s~a de nbs~)lut:~ e im~}e
riosa mjencia-¿S8 encuentre' en E'"te C:1S') el que 
impone la creacion del depal't¡:m 1¡¡~O d3 Curep"o? 
-Mo parecé que nú. N o enCUG~ltr,; en él ;:1 urjem
cia que se le atrill11j'o. 

Habrá ,r¡~liz[ls cc;:1Ver:i3nc,ia para su Hrf2hacion; 
per;) yo dum que e:l esto ll11SITI\l C~80 se ll!lilan 11n:1 
multitud ele otras loealidades qne h:lCe mns de vein
te uños están lJidielluo al Congreso que se las eri1n. 
en dGpat't1lmentGs. 

Pero, a~ln cn::~nJ() fuese nccc,sario er8:lr este c18-
partalnento, ¿se ha, consllltad~) el i;T[rr(-I.ln8~] que COIl 
él se impone nI Erario J\ncíOT1:i1'? 

Leo aquí el alto El:2 de la Con:;t¡klci:m, r¡ne dicR: 
dlabrú Hna .:'ilunicip111idllll en t()da~ ]¡¡S t:n¡Jitales 

de departamento, i en las delllas ¡,oblaciones en que 
el Presidente de la Repúblicn, o:nmdo a su Conse
jD de Estado, tnviere por convenÍEmte establecerlo.)) 

Preó'unto yo: ;/¡ué diferencia hai entre un terri
torio municipal i un depnrtamento?-Efl uno i otro 
hai Municipalidad, a quien corresponde cuidar. de 
la policía de salubridad, promover la edllc::lCion, cui. 
dar de los hospit¡jJes, de la construccion i repnra
c:on de los caminos, etc., etc. 

N o veo otl'a diferencia entre el territoriq munici
pal i el ,departamento, que el primero es r'ejido por 
un subdelegado sin sueldo, i el segundo por un Go
bernador. 

Otro. diferencia seria que el subdelegado tendria 



qlle consultar a la autoridad superior, i el Goberna
dor obraria directamente. 

Pero estas pequeñas diferencias, ¿serian un títu
lo para imponer una nueva carga al Erario? Yo 
creo que nó. 

Raí otras cien ;ocalidades oue se encuentran en 
el mismo caso de Curepto i apr¿bando este proyecto 
daríamos t'aelúad a tHiuéllas para solicitar otro ~an
to del Cungreso, i tendríamus nó ya un gasto ¡Je 
tres o cHat,ro mil pesos, sino do tresciento8 o enatro
cientos mil, rh,rque no es solo el Gobernador el qne 
viene a impouer todo el gasto en un del)[ll'tan:ellto, 
sino InueL~s otras 11Ücesida.r!es. 

Ademas del sueldo d"l Gobcrnador, vendrún los 
g'astos dc 11lStd:1c.;lOIl, !n8uaj,8 ll2 b~ oficinlls nrce
sLtrías, sueldo del se21'et:lrio, i qnri sé yo CUÚlltOB 
otros f~adtos !llaS que en este lllJlnell~ü no se rU2 
oc.;urren. 

Por otra parte, SCf}Of, ~18 pC;'cce que la loc~¡}i-
dad esta de Cnrepto Ub~'2~~ L,¡~t ;-,n OCl..ifl'lendo 

nI Presickntf\ de 1:1 lI,opú]¡!in, filie la 
€riin en t:~n·iturio r~l;jlli(;jpa.1, (jU8 h:ul11e-
>11:1 

t,.·" 1, .• ,";¡l.-\¡L"., "~lnl .... _\_,_,>;_\ 281'" el'i-~. o e 1.~:::;. 1\), __ '.> LüUJll<.~~· IJ u~ l,,~~~ ~,:C:1 1 _ 

Jhlas e:l .'-~lIIJ~t:':¡lll:C:'l¡>'::; 1 (lLi.:J l.'...,bt~t a:~~.)l·tt 110 lo h::Ul 

cül:~~e.t..i·ua"·). 

lJor c< ,¡;; L'~Jllsil~-":'a 
h:lclon ll __ ' ~ 1l1'\JyfC'~(j) ~J l:l:'i.l()j 

el C'sta,-lo l~~~ };; tL~l'i<:'Il(l:1 ' 
El - r;, ~ " "", (le I ~. ¡-;('ll':_l' ..:::.~e;',; ~;'j~H:l;----=t}lror~:o'~~~o, 'J que 

UCGl;). el I!unorünl(~ 1::::~~lG.u()r r¡¡r 1 ¡.dea 1 (!C~ 10 U1l8 

ltcab;l.. d~ dec:e el lJ':Jllol'a1JL)' ~~(;DlhlGr pur C:l:'~.~~(\ 
dl~ho advÜl'tir t1 In, C:~~nür~l (11u: ü~J.tC:' L1 enn~ 
sideraeioI1 [:21 CO:)~:'::l?~O lLJ~l :.'thl d(~ l~ 
anúlog'os DI {11l0 '~~li.~·;:at2 i qnQ ll~IV~t~l l;-~la lÜY'Q,tl 
eSth?ru, ul;.;·u::,{"..; dt.' liJs CI:~¡};;'S :::9 l'e:Il{)nt~¿~L tI nilo 
úJ i (PlL~ ~':J{ll"\_I!1 e:~:(~~.l:2S i·:l",):'l~!.:-:(los }lcr U:H1, COllli

¿ion c:-J!)ecl1l1 (}1.0 11(Y¡tln6 el 1>,11'11 qno, 
tüilUludu lo:::: ttatus ¡!(!c\\~~lt'it-,'s llo tOt.h .. :s 1[:s p~'..:n-i!iCi~l8, 
presen tüJ':,t el el' tus h~: sea i D 11 tecGcL.~:1. tes s o l)r(~ los 
cuales pudicm hacen,) una distrilJnci:Jll ,ls;~nitiya 
de 1.1S l,ruvine:as i el0l'artamen t03 r:c tl,la Ja l{cpú-
1)1ic:1. ElltienJo qU0 el señor Sen':tJoi' )~icl:ua l\lac
l;:enna. presen~-ó un pro}í2c:to so1J~'t3 crccc.:iol\ üe la 
provincia d0 1:11apcl. Los I~'!p¡1~-,ltl~s por Cc'pi:q,ó 
han 1;r2sl~lltal~o en ~)C;aS10n(~S pl'ny~(:t,()fj 
para, Cft-:ltF' I:L prov:1h.>:1 ~lcl lI~t:.lsc() gl qU8 1l:lu!:1 

VJVü el hUlllil' <l'~ lJrc.;JlHler el :~~l'J G7la crt~1!ci<)d dc~ 
h provincia do H¡ln(;'~!o'lla. l;n fin, sei'iol', si Iw1¡iei'a 
ue recorda.r toJtt:; lüs p<::~Úciones de esta nQtnr¡Jl~!Z:1 
que pend'i!1 prescntalhs ame ,,1 Congreso i que hJ
(ll~vi:1 l-~8p(~l'all ! esolueiun) pndria luauifestnr al Se
llado que casi uo ha! U!I:), provincia en que no se 
pilla lluel'as tlivisio:¡es, tDdll8 casi igunl!llente fun
dadas. 

Ahora, Rc?íor, por 1)) que k1eo a los datos a qne 
ha aludid" el Ilor:on.1,le sefíl'l' Senador por 'falca 
para pedir la inm('([¡arl1 llprubacion del proyrcto en 
debute. d,?:o l:t yerlhJ, ello:.; ]10 me pllrecen bastan
te pam ueeÍllinne tl n'solver ulIa cllcstioll local qne 
no puede clrtelllJinar,;e sino en yirtud de datos eSCD
j ¡dos casi pr:"tcticl1u18n te. 

A este res~H'du, recordar8 a la C:ímal'a lo que 
sucedió con la division e1el lhqltll'tamemo de Valrli
yja i del departamento de Oauquelles. S8 pidieron 
informes a las autoridades locales, se recojieron dis
tintos datos, i en vista de esos infúl'mes i de esos 
datos qU3 parecian exacto~J el Congreso dió una. 
lei. 

¿Qué resultó despues? 
Que 110 ha.bian sido consultadas con personas com

petentes, q lle no se habia tenido en vista la l'erdadera 
topografía de la localidad, i que, en consecuenóia, la 
lei resultó inaplicable, porque los límites que seña
laban estaoan completamente equivocados. Tuvo el 
Cong-reso que dictar una lei declaratoria de la an
terior, rectiticaullo los lími tes. 

Exnet.al1lentll lo mismo le sncr,lió al que habla 
CtHllll!", l'il Yir~ud de los mismos antecedentes en 
'¡ue ,úura ",) ¡'1l11d,t el Honorable Senador por 'ral
Ca,lll'úlJ',!SO al CO!lgTeso la creacioll del departa
llle¡;W ~le San J Q\'Ír¡: con los límites que las auto
riLlalles loenles me llll binn presentado como exactos 

perf'ectament8 ('·;t;;;liados, que conta]Jan con el 
apoyu d(~ una renniu:(respetable de vecinos, presen
tada nI Cungreso. ~3~~}{)r, u pesar' de torio, esos dat()s 
Cl'a;1 ,12 LII ln::lllera que vo tnve flue pa
S:ll' por el nma;'f"'.J i\¡ro de q¡¡,J e~t j¡¡' Cúmara de Di
p\ltadus se me que ,\0 f¡juba como límite (lt·l 
uejlQl"amcnto da L:mc,Jll1illa lil1 cerro que se en
L'()1Jtr,~b[1 ~d lucIo }l1~·:·r8 ,101 ),I,n~l~ .. 

En el caso ~h'(-:-;::Lt8, !lO liudo qU3 ellIonorablt~ 
381.1:11u1' por (11~dclL tendtú COll0GlllJiellt0 pel'sonul 
l:J la lo~:alid~hl d(~ qne 88 tr~lt~l.; l)cro ello 110 U1B 

basta a 1l::.Í l':Hl1 d'¿uidir lus linlit03 llclll1l8VO <18-

partil!lll~l1 L~. 

1)01" otra ~~~lt'tr, sellor, yo Cf20 qne el proye-=:to DE> 

es urje_atc;llid:'ZrlC,. ~IUI' lo no lo (;8 tallto CO~ 
H1n otru8 \"~ la nll.:~llla 1';118 e~;p¿'ran la tOSO-

h:cion cL;,l e desdo lllucltr) }~jas fUl'üS, corno 
1~~ c1'8i.lcicl1 d(~ I~ en la pro-

11 "11l'1' (1~ I'Dl)"r'(~'·:·'''''l' 
\ '-,"~ ',,:'--' \-;l.i'->-f~ULÜ. • •• 

lJ8 lYl:J1L'!':t (il,~D tii 1:'1 Ca:l\a~'¡1, llU 2.8t'pta !Yll 11:(11-
ea('i(J~]) 121e ,-:~:'ia en el cuso de F0:!ii' que SD tr¡:ljerHn 
a su eül'n(t~l tOJ;jd lo:.; l!l'ovectcs rcL,t: \~ü8 ~ tI'eaciün 
de llU8\/t~S ., PUl'(l-::c L.O seria justo 
ú.cordar l1l~a Il:':":f'crcllcia. illf~:I:(laJa re.sL)(:~etü de uno 
solo. 

Insisto, l~nr consi<.;:uiente, en EJi indicrrcion . 
. El S~;tUl" (2);,;w.-~c'l1l1l(IUC me Pllrcc.J inoportuno 

e illllCt(~~~l!'io clltral' a dCl110strar nI Senado la ne
eesíJad nrl;~n~e (~He h:lÍ (18 crca.l' este nuevu deDar ... 
Llrnento (L~ C:ll'C'-¡!)tü\ ~)()rcn2 ella h~l sido ya (leJ.uut_ , , . 
;-;iado ;"(>CCilCcid<l l'()~~ tudos, l~O lJ"i.lcdo 111énos de 
l'eCOnLlr Ql S21:~Ic1o' ~ctnulrnl'l~te Los habitantes 
<te esa localidad Olé eom,¡]etamente aislados 
Je r11~¡}ea, cnlclnd ~ll~u:L(le, sin en:dJaIl~'o tienen que 
ocnrrir }lQl'a é~leIJl'ar t(Hlos sus contratos, i que na
tllra]¡:¡cllt8 esto Llctü'lle ell'l'og'l'CSO de aquella loca~ 
lidad. 

El! Cllnnto 'al otro cnmino S2lla)¡do 1'81' el señor 
Senador Yalenzneln CastillD, üobo decir al Senado 
qUé) YO mismo solicité elel UoLierno la creacion en 
territorio mnnicill::tl a Cmept<l; pero el ~upremo 
U(11Jierno, no sé pur l1 ué razones, DO accedió a la 
sclicitnd. ' 

Ha hnbido mas to,lll'.-ia. Despues ele eso la Muni, 
ciplllidlld ele 'Iulc,1 aprobó WlU ordenanza por la 
clla.! se rijiera la po licia de seguridad i el alumbra
do de esa locali(iad, i '1118 esa ordenanza no sido 
tomarla en consideracioll por el Consejo de Estado, 
sil! r¡ue yo pueda es¡.Jicnrme los motiyos._ 

En ellan to a la cOllsidemcion basada en el estado 
ele la Hacienda pública, :11e parec8 demasiado nímia, 
no merece la atencion del Senado. El gasto seria de 
1,500 pesos por el sueldo elel 00 bernador, i un gas, 
to mas de ingtalucicn qne no !!eg'uria a 1)000; se· 
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rian por todo 2,500 pesos para atender !'I. una nece- pendiente sobre el proyecto que crea un n'uevo de. 
sidad del buen servicio público, i miéntrns tanto se partamento en la provincia de Talca. 
hacen otros gustos de mucha mas oonstd0rMion i . El señor Varas.-Tres observaciones principáles, 
con un objeto mucho mil!! insignifioonte. sefio'!' Presidente, se hicieron en la sesion pasada 

El señor I'I·eshlenW.-Si llingun ~11or ~nador para pedir que el proyecto pasara nuevamente t1 

hiciera uso de la palabrll, procederíamos a "otar; en I Oomision. Primero, que la Oámara na tenia los da
caso contrario, como ya ha lleguuo la segunda hora, t05 suficientes ¿ara fijar con precision los limites 
:suspenderiamos la sesion para pasar a ocuparnos de del nuevo departamento. Segundo, que era inopor
sulicitudes particulares. tllno echar ¡robre el EI'ario Nacional tm nuevo gosto 

El señor Val'as.-y o :pido la palabra, señor Pre- como el que ocasiona la di Yi~ion q ne' se propone. 
sidente. 'rercero, que habla un medio de satisfacer e~ta ne-

El señor l·resitlente.-Quedará Su Señoría con sidad .• crenndo un territorio municipal en el depar
In palabra para la ses ion sig lliente: Suspenderemos tamento de 'ralea. 
la presente para ocuparnos a segunda hora de soli- .Fuera de estas tres observaciones capitales, se 
Cltudes particulares. hicieron otras que mas bien que a b indicacíon en 

Se 8u8pendió la 8e8íon. debate, iban dirijidas al fondo de la cuestiono 
A 8f,f;un'lla hont no hubo núme¡'o 8/lficiente para Por lo que respecta al primer punto, yo encuen-

fOI'In(lj' Salrt. tro muí justo que si algun señor Senador no conoce 
Se levantó la 8esion. bien el asunto, o desea conocer nuevos datos, haga 

-'''-- uso de su derecho con este objeto. Pero observe el 
SESION 35.' ORDINARIA EN 17 DE OCTunRE DE 1877 Senado que hai casos como el presente, en que in-

Presidencia del 8efiol' Covarrubias. (licaciones como la del Honorjlble Senador por el 
SUMARLO. Noble, no pueden traer otro resultado que la de

mora consiguiente para. la realizacion del pro
yecto. 

Aprobacion del acta.-Cuenta.-Continúa la discllsion sobre e 
proyecto por el qne se crea, un nuevo departamento en la 'pro
vinciade 'ralca.-Despues de una. larga. discnsÍon C:!l que to
rnan parte los señores V aras, L~starrin. i Vicuña, apoyando el 
rToyecto, i los señores Bl€st Gana i Valenzuelu Castillo, im
vugnánc101o) se votó el proyecto en jüllcral i r{)sultaron D vo
tos por la aiinnativa i D por la negHtiva.-Se suspendió la 
sesion.~.A segunda hora, repetüla Lt votacion, ret;nlta. nnevo 
empate. i en consecuencia, qucch el proyecto desechado.-El 
sellar Vergant hace indicacion para que el Sen,ldo se const,i
tuy:.t en sesion secI'cbt para OCl1pan;e de solicitudes partieula
refl i es aceptada.-A últlm,l, hora, se constituyó la SalacJ1 "ü
sion sec~'eta.-Se levanta 1<1 sesion. 

A'Sistieron los señores Blest Gana, ElizaLle, Gnz
man, Gnel'fero, Ibañez, Lastarria, }Iillistro del In
terior, Marcoleta, MOlltt, Opazo, Pecll'eg'al, Prats, 
J1fIimstro d" la Guerra, Sotomayor, Ministro de Ha
cienda, Vale )zuela Oa~tillo, Varas, V erg Lru, (bn 
Elljenio, Vicuña :\Iaekenna, i Z:1ñnrtu. 

Aprobnda el acta de la sesion anterior, se dió 
cuenta de cuatro oficios de la Oámara de Diputa. 
dos: 

En los tres primeros comunica haber aproba-
1 pl'0Yl'cto que concede por gracia a uoñl1 Plora 

, Tupper, hija del corone! don Guillermo De Vico 
Tupper, el montepío COl respondiente a jeneral de 
brig'ada; el que otorga a la viuda e hijas del coro
nel don Victorino Garrido, el goce de montepío 
correspondiente al empleo de jeneral de dívisiol1; 
i el q ne aCtwrda a don nIrrlluel Garcín, teniente L° 
de la arruada, la suma de 3;}0 pesos, en COll1 peusa
clan ele lns pérdidas que sufrió con motivo de un 
naufrajio, navegando en comision del servicio. To
dos ellos se reservaron para segunda lectura. En el 
4.° avisa no haber insistido en el proyecto q::e eon
cfl1ia la. suma de 3,000 pesos a b s\lcesion lle don 
DesillcJio Gonzalez MOlltt. Se l11'1ndó archivar, 

1 de una solicitud ({e Doña Oonstam;a Escanilla, 
viuda del jeneral de divisioll, den Santiago Sala
manell, en la que pide se le devuelvan los documen
tos qne 1mbia hcompañaJo a una peticion desecha
da por estq, Cámara, Se accedió a ella. 

El señor l'l'esülente.-Si no hai oposicion por 
parte del Senado, se devolverán a la eolicitt\Ilte los 
documentos a que se refiere. 

Jlsi se acordó. 
El señor Pl'csideute.-Oontinúa la discusion 

El proyecto que está en díscusion, ¿de qué ante
cedentes viene revestido? Pasánelolo nuevament'3 a 
Oomision ¿rlné resultados se obtenurian para incli
nar el ánimo de la Oámara en talo cual sentido? 

Estoi seguro que los señores Senadores no se to
marán el trabajo de ver personalmente si los lími
tes que se fijan en el proyecto son o nó exactos o 
si convendria fijár otros. Lo mas natural es que se 
pidan informes; pero éstos no podrán dar ~mas luz 
'lue la que arrojan los antecedentes ya acompañ2-
dos al proyecto. 

En el nuevo departamento de Omepto ocurre 
algo ele escepcionaJ, f[ ne hace que el conocimiento 
de sus límites sea sumamente fácil. Saben los seño
res Senadores que el departamento de Talca est(t 
perfectamente limitado por dos rios (¡lte van desde 
la cordillera hasta el mar, i que la corelillera de ht 
costa es una division precisa entre la parte oriental 
i la parte occidental. Esta última division es ni mas 
ni ménos que la separacion que hl1ce la cuesta de 
Prado i el cOl'don de MontenegTo, entre los depar
tamentos de Santiago i Melipilla. Son límites que 
est(1ll marcados por la naturaleza. 

En vista de esto, ¿qué nos cabe hr.ceI'? ¿Los do· 
curnentos presentados satisfacen o nó a todo aquel 
qne quiere conocer esta subdiviswn? ¿Habrá nece
siJad de mas datos? 

A mi juicio, los datos que se han traiuo a la Oá
mara son suficientes para ilüstral' el criterio de los 
señores Senadores i no hai necesidad de mas. 

¿ Quiénes han hecho el reconocimiento del terri
torio que se trata ele dividir? Esl') reconocimiento no 
ha sido hecho por cualquiera, sino que ha sido he
c!lo por varios Intendente3 de aquella provincia, los 
que estún contestes en asegurar que esos i nó otros 
deben ser los límites del nuevo departamento. Si 
otro fll8ra a practicar un nuevo reconocimiento, 
¿llllé hariai 

U n señor Intendente que estudió esta cuestion 
con interes administrativo, fijó los mismos limites 
c¡ue aparecen en el proyecto. Otro señor Inte'nLlen
te hizo lo mismo; i finalmente, otro de estoS funcio· 
narios, que es hoi miembro de la Cámara, nos dice 


